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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 259 

Proceso:  Ejecutivo  

Subclase: Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: OPP GRANELES S.A. 

Demandado: RUIZ S.A.S. 

Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00022-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art.  82 y 468 del C.G del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Alléguese el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria. 

 

2. Aclárese las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que nos 

encontramos frente a un proceso de efectividad de la garantía real y 

su pretensión no es consecuente a la venta en pública subasta del 

bien dado en prenda que determina la Ley. 

 

3. Cúmplase con el requisito del numeral 1 inciso 5 del artículo 468 del 

Código General del Proceso. 

 

4. Valorado los anexos de la demanda, se percata que no se anexó el 

poder debidamente otorgado por la sociedad OPP GRANALES S.A.; por 

lo tanto, alléguese el poder cumpliendo con los requisitos establecidos 

en el Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020. 

 

5. De la subsanación de la demanda alléguese como mensaje de datos el 

cual se deberá remitir al canal digital de esta dependencia judicial 

j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo cuenta 

lo dispuesto en el Decreto Presidencia 806 de 2020. (art. 82 y 89 del 

C.G del P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



nvs 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


